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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a siete de diciembre de dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 11350/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por un particular que al momento de ingresar la solicitud de información no señaló nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, quien en lo sucesivo y para efectos prácticos se le denominara como el Recurrente, en contra de la respuesta del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veinticuatro de mayo de dos mil veintidós, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00412/ISSEMYM/IP/2022, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“ADJUNTO SOLICITUD” [Sic]

De forma complementaria, el particular adjuntó el documento electrónico “plazas especialistas.pdf” cuyo contenido literal es el siguiente:

Por medio de la presente me dirijo a usted para saludarle y solicitarle se transparente la siguiente información, si bien no están obligados a transparentar la información organizada como se solicita, se agradecería se adjunten los documentos donde se puedan consultar dicha información como lo marca la ley: 
Solicito información sobre cada cuánto se publica la convocatoria de vacantes para médicos especialistas de esta institución de salud. 
Actualmente cuántas plazas de médicos especialistas ocupadas tienen, en dónde se encuentran, tipo de especialidad que cubren. 
Cuántas plazas han abierto para médicos especialistas y cuántas se ocuparon en 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, y cuántas para este 2022. 
En qué espacios se otorgaron dichas plazas y en dónde se ubican estas plazas. 
Las vacantes ocupadas, qué tipo de especialistas ocuparon dichas plazas 
En ese mismo periodo de tiempo, cuántas plazas no se ocuparon 
En qué espacios y en dónde se ubican las vacantes que no se han ocupado en esos años 
Qué especialidades se requiere en las de las plazas no ocupadas 
En esos mismos años, las plazas que no se ocuparon, desde cuando no se ocupa, por qué no se han ocupado, tipo de especialistas que se requieren en esas plazas.

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico formado en el sistema SAIMEX, se aprecia El Sujeto Obligado emitió su respuesta a la solicitud de información, en fecha tres de junio de dos mil veintidós, en los términos siguientes:

 “Folio de la solicitud: 00412/ISSEMYM/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Como archivo adjunto, encontrará el oficio que dará respuesta a su solicitud de información. Para cualquier duda o aclaración respecto a la presente respuesta, nos ponemos a sus órdenes en el teléfono (01722) 2261900 extensiones 1434072 y 1434073. MUY IMPORTANTE: Se hace de su conocimiento que, hasta nuevo aviso, por la contingencia sanitaria el horario para trámites en el Módulo de Transparencia es de 9:00 a 15:00 horas. Es indispensable que al presentarse lo realice con cubrebocas y pluma o bolígrafo personal, como medidas de seguridad sanitaria.

ATENTAMENTE
MTRA. EN POLÍTICAS PÚBLICAS MARÍA SARAY PÉREZ GUERRERO”

[bookmark: _Hlk99652498]Para tal efecto, el Sujeto Obligado adjuntó el archivo electrónico denominado “RESPUESTA 412.IP.pdf”; mismo que no se inserta en el presente apartado por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, habrá de hacerse el análisis y estudio correspondiente en párrafos posteriores.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha quince de junio de dos mil veintidós, quedando registrado en el sistema electrónico con el expediente número 11350/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“No respondió lo solicitado” [sic]

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“La dependencia da una serie de link de la página de IPOMEX en la cual no se puede consultar ni corroborar los datos solicitados” [sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintiuno de junio de dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fechas treinta de junio y cuatro de julio de dos mil veintidós, mediante los archivos electrónicos denominados “INFORME JUSTIFICADO 412 IP.pdf”, “Anexo 2. Of. respuesta Salud 26 de mayo.pdf”, “Anexo 3. Of. respuesta recurso de revisión Administración 17 de junio.pdf” y “Anexo 1. Of. respuesta Administración 26 de mayo.pdf”, mismo que se puso a la vista del Recurrente el día dieciocho de agosto de dos mil veintidós para que en el término de tres días realizara su manifestaciones respecto de dicho informe, se hace constar que el Recurrente fue omiso en presentar sus manifestaciones respecto al informe justificado remitido por el Sujeto Obligado. Finalmente se advierte de las constancias que integran el presente expediente, que no existe prueba alguna que deba desahogarse.

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha seis de septiembre de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha dieciocho de agosto de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
El recurso de revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.

Cabe señalar que el hoy Recurrente no señaló nombre o seudónimo para ser identificado; no obstante, presentar solicitudes anónimas, con el nombre incompleto o con un seudónimo no es motivos para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:

Artículo 155. (…)

Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.
(…)

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
(...)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. 
(…)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad, conforme a las constancias que obran en el expediente.


CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del asunto en los siguientes términos.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Señalado lo anterior es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante el Sujeto Obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de las solicitudes, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de las solicitudes no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a las solicitudes de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que la particular objetivamente requiere.

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del Recurrente a la luz de la interpretación de las solicitudes de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

[bookmark: _Hlk111664219]Así, tenemos en un primer plano de estudio el texto de la solicitud de información, plasmada por el Recurrente, ello a efecto de poder determinar la materia de la solicitud de información que nos ocupa, así el particular requiere, el o los documentos en donde conste lo siguiente:
1. [bookmark: _Hlk96702671][bookmark: _Hlk99657083]Fechas de publicación de vacantes para médicos especialistas.
2. Cantidad de plazas de médicos especialistas ocupadas al 24 de mayo de 2022, en dónde se encuentran y tipo de especialidad que cubren.
3. De plazas que han abierto para médicos especialistas y en los años 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, y del 01 de enero al 24 de mayo 2022.
a. Cantidad de plazas ocupadas especificando en dónde se encuentran y tipo de especialidad que cubren.
b. Cantidad de plazas no ocupadas especificando fecha de la convocatoria en dónde se encuentran y tipo de especialidad que se requiere.

Consecuentemente, el Sujeto Obligado emitió respuesta a la solicitud de información con número de folio 00412/ISSEMYM/IP/2022, informando mediante el oficio número 207C040121000S-UT-900/2022, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado lo siguiente:
[bookmark: _Hlk75442892]En lo referente al número primero, mediante el cual solicita conocer cada cuanto se pública la convocatoria de vacantes para médicos especialistas, se informa que la información requerida se encuentra establecida en el Reglamento Interno de Escalafón de los Servidores Públicos Generales  del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, disponible para su consulta en el Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), artículo 92 fracción I “Normatividad aplicable” de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Correspondiente al ejercicio 2022, proporcionando la liga electrónica:  https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/issemym.web.

Respecto a los numerales mediante los cuales se solicita conocer el número de plazas de médicos especialistas ocupadas, donde se encuentran, tipo de especialidad que cubren, en qué espacios se otorgan dichas plazas y en donde se ubican estas plazas, vacantes ocupadas, qué tipo de especialistas ocuparon dichas plazas, cuántas plazas no se ocuparon, en que espacios y en donde se ubican las vacantes que no se ocuparon en esos años, se informa al particular que:  

La planilla de Médicos Especialistas que actualmente se tienen ocupadas en el instituto, asciende a 1154 y 280 vacantes, clasificadas por Médicos Especialistas de 6, 7, 8, y 9 horas.

En cuanto a las espacialidades que cubren y en dónde se encuentran, es conforme a las necesidades del servicio de las Unidades Médicas y es responsabilidad de los Titulares de los nosocomios; una vez que se genera alguna convocatoria depende de la Unidad Médica el perfil de la especialidad a publicar para el proceso de concurso escalafonario.

Por lo que corresponde a los numerales mediante los cuales requiere se le indique cuántas plazas han abierto para médicos especialistas y cuántas se ocuparon en 2017,
2018, 2019, 2020, 2021, y 2022, que especialidades se requiere en las plazas no ocupadas, las plazas que no se ocuparon, desde cuando no se ocupa, por qué no se han ocupado, tipo de especialistas que se requieren en esas plazas. Al respecto se informa que dicha información está disponible para su consulta en el Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), artículo 92 fracción XVIII “Concursos, convocatorias, invitaciones y/o avisos para ocupar cargos públicos” de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Correspondiente al Ejercicio 2017, proporcionando la liga electrónica:  https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/issemym.web.

Asimismo, referente a la convocatoria de los ejercicios 2019 y 2021  se encuentra disponible para su consulta en el Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), artículo 92 fracción XVIII “Concursos, convocatorias, invitaciones y/o avisos para ocupar cargos públicos” de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el rubro correspondiente a los ejercicios 2018 y posteriores proporcionando la liga electrónica:  https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/issemym.web.

Es importante señalar que por lo que corresponde a los ejercicios 2018, 2020 y 2021, no se realizaron convocatorias a concurso escalafonario, por lo que no se generó información al respecto.

Es así que derivado de la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, el Recurrente, interpuso el presente recurso de revisión, señalando como razones o motivos de inconformidad que: “La dependencia da una serie de link de la página de IPOMEX en la cual no se puede consultar ni corroborar los datos solicitados”.

Por otra parte, el Sujeto Obligado rindió en el momento procesal oportuno su Informe Justificado, remitiendo cuatro archivos electrónicos, que consisten en lo siguiente:
· INFORME JUSTIFICADO 412 IP.pdf: Contiene el oficio número 207C040121000S-UT-1097/2022, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mismo que fue remitido a este Instituto, mediante el cual, remite la información proporcionada en respuesta por la Coordinación Administrativa y Finanzas y; la Delegación Administrativa de la Coordinación de los Servicios de Salud, confirmando así su respuesta primigenia.
· Anexo 2. Of. respuesta Salud 26 de mayo.pdf: Oficio número 207C040140000S/DA/1306/2022, emitido por la Delegación Administrativa de la Coordinación de Servicios de Salud, a través del cual, comunica a la Directora de Atención a la Salud que, en relación a lo peticionado, manifiesta que esta Delegación no cuenta con la información solicitada.
· Anexo 3. Of. respuesta recurso de revisión Administración 17 de junio.pdf: Oficio número 207C0401700000L/1715/2022, signado por la Coordinadora de Administración y Finanzas, mediante el cual, medularmente informa al Titular de la Unidad de Transparencia que, esa unidad administrativa ratifica la respuesta emitida en la solicitud de información de mérito.
· Anexo 1. Of. respuesta Administración 26 de mayo.pdf: Oficio número 207C0401700000L/1443/2022, que contiene la respuesta emitida por la Coordinadora de Administración y Finanzas en la solicitud de información de mérito.
Así, este Órgano Garante estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente son fundados, tomando en cuenta las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:

En Primer lugar es de advertirse que, nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:
Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

En segundo término, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, mediante su respuesta a la solicitud de información.

En efecto, el hecho de que el Sujeto Obligado haya asumido la información implica que la genera, posee o administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, es decir, no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se pronuncia respecto de la información requerida, es por ello que se reitera, se asume que posee la información; por lo tanto, el estudio en específico se obvia dado que a nada práctico llevaría el alcance del mismo. 

De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el Sujeto Obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica en automático que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, ya fue asumida por el Sujeto Obligado.

Ahora bien, en atención a los requerimientos formulados por el particular, el Sujeto Obligado remitió mediante respuesta primigenia, diversas direcciones electrónicas, conforme a lo siguiente:

En lo referente al punto 1, correspondiente a cada cuanto se pública la convocatoria de vacantes para médicos especialistas, proporcionó la dirección electrónica:   https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/issemym.web manifestando que la información se encontraba disponible en el Reglamento Interno de Escalafón de los Servidores Públicos Generales  del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios consultable en el artículo 92 fracción I “Normatividad aplicable” registro 46, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Correspondiente al ejercicio 2022; por lo que esta Ponencia procedió a verificar lo manifestado por el Sujeto Obligado ingresando a dicha direccione, encontrando lo siguiente: 

[image: ]
[image: ]
De la imágenes referidas con anterioridad, podemos advertir que, la información proporcionada por el Sujeto obligado para la consulta del el Reglamento Interno de Escalafón de los Servidores Públicos Generales  del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios resulta insuficiente, ello en virtud de que en los campos publicados por el Sujeto Obligado en el apartado de “Normatividad aplicable”, no se aprecia la existencia del registro 46 al que hace referencia mediante respuesta primigenia, aunado a que dentro de los registros correspondientes a “Reglamentos” únicamente se encuentra publicado el Reglamento Interior de la Comisión Auxiliar Mixta, en ese sentido, este Instituto estima que no se ha colmado a el derecho de acceso a la información pública del particular, correspondiente a conocer las fechas de publicación de vacantes para médicos especialistas.

Por otro lado, en relación a cuántas plazas han abierto para médicos especialistas y cuántas se ocuparon en 2017, 2019 y 2021, que especialidades se requiere en las plazas no ocupadas, las plazas que no se ocuparon, desde cuando no se ocupa, por qué no se han ocupado, tipo de especialistas que se requieren en esas plazas; el Sujeto Obligado manifestó que dicha información puede ser consultada en el artículo 92 fracción XVIII “Concursos, convocatorias, invitaciones y/o avisos para ocupar cargos públicos”, correspondiente al Ejercicio 2017, proporcionando la liga electrónica:  https://ipomex2.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/issemym/concursos.web, así como referente a los ejercicios 2018 y posteriores proporcionando la liga electrónica:  https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/issemym.web. Ante ello, esta Ponencia procedió a verificar lo manifestado por el Sujeto Obligado ingresando a dichas direcciones; no obstante, este Instituto estima que no se ha colmado a plenitud el derecho de acceso a la información pública del particular, en razón de que, si bien es cierto, la información publicada en las ligas mencionadas por el Sujeto Obligado se advierte la existencia de convocatorias para ocupar el cargo de Médicos Especialistas, también lo es que no se encuentra publicada la totalidad de la información referida en párrafos que preceden conforme la fracción XVIII del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como se puede apreciar de las siguientes imágenes ilustrativas:

Ejercicio fiscal 2017: 
[image: ]
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Ejercicio fiscal 2019: 
[image: ]
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Ejercicio fiscal 2021: 
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De las imágenes referidas con anterioridad, advertimos que el Sujeto Obligado ha publicado diversas convocatorias con el propósito de ocupar plazas para Médicos Especialistas en los años 2017, 2019 y 2021, las cuales resultan ser el documento idóneo para satisfacer las pretensiones del particular, en virtud de que en ellas se pudiera consultara la cantidad de plazas ocupadas, en dónde se encuentran y tipo de especialidad que cubren, así como la cantidad de plazas que no fueron ocupadas y tipo de especialidad que se requiere; sin embargo, la información publicada en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense se encuentra incompleta, en virtud de que en algunos registros, no se encuentra publicada la convocatoria que sustente dicha información, lo cual obstaculiza el ejercicio del derecho de acceso a la información del particular, ya que no se puede apreciar la información completa requerida.

Lo anterior atendiendo a que, si bien es cierto, se especifica la liga electrónica para la consulta, en lo que respecta al ejercicio fiscal 2017 no se encuentra la página, en el 2019 remite a la página institucional del Sujeto Obligado en el apartado de eventos y convocatorias en donde únicamente se encuentra publicada información de año 2022 y finalmente respecto del 2021 en donde se encontró un registro con las formalidades requeridas por el particular; sin embargo, el documento publicado corresponde a una convocatoria llevada a cabo en el 2019, por lo tanto, no corresponde con la información solicitada.

Por otro lado, en relación a cuántas plazas han abierto para médicos especialistas y cuántas se ocuparon en los años 2018, 2020 y 2022, que especialidades se requiere en las plazas no ocupadas, las plazas que no se ocuparon, desde cuando no se ocupa, por qué no se han ocupado y tipo de especialistas que se requieren en esas plazas, el Sujeto Obligado refirió que “Es importante señalar que por lo que corresponde a los ejercicios 2018, 2020 y 2022, no se realizaron convocatorias a concurso escalafonario, por lo que no se generó información al respecto…. 

En ese sentido, lo que manifiesta el sujeto obligado, se traduce como una expresión en sentido negativo, toda vez que refirió no contar con la información requerida, al no haber sido generada en virtud de que no se realizaron convocatorias para ocupar alguna plaza dentro de la estructura orgánica del Sujeto obligado, por lo tanto, dichos requerimientos no pueden obran en los archivos de dicha autoridad, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, debido a que, al no haber generado dicha información, no la posee, no administra, y no cuenta con la misma.

De lo anterior se coligue que el Sujeto Obligado no está obligado a proporcionar información que no obre en sus archivos, siendo necesario referir puntualmente que la inexistencia de la información solicitada en el presente asunto, implica la acreditación de un hecho negativo, el cual no es susceptible de exigir su demostración.

Por lo anterior sirve de sustento la Tesis Aislada 267287, emanada por el Máximo Juzgador de la Nación, la cual refiere lo siguiente:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. ”Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

De igual forma viene a colación el Criterio 7/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo texto se transcribe a continuación:
Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. “La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información.

En ese mismo contexto, el artículo 12 de la Ley de Transparencias y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados proporcionarán la información pública que se les requiera y esta obre en sus archivos, mismo precepto que a continuación se transcribe:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Por todo lo anterior, conviene subrayar que, este Órgano Garante conforme al artículo 36, que otorga la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente: 
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10

Por lo anterior, se tienen por colmada la pretensión de la hoy Recurrente en relación a las plazas han abierto para Médicos Especialistas en los años 2018, 2020 y 2022, una vez que el Sujeto Obligado ha informado que no se ha generado la información referida por el particular.

En ese tenor, por las razones expuestas con anterioridad, con el fin de facilitar el estudio, es necesario realizar un cuadro comparativo, para mejor proveer respecto de lo peticionado y lo entregado, el cual se vislumbra en los términos siguientes:

	Solicitud
	Respuesta e Informe Justificado
	Colma

	1. [bookmark: _Hlk83147888]Fechas de publicación de vacantes para médicos especialistas.

	[bookmark: _Hlk112249360]Respuesta:
Informó que la información requerida se encuentra establecida en el Reglamento Interno de Escalafón de los Servidores Públicos Generales  del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, disponible para su consulta en el Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), artículo 92 fracción I “Normatividad aplicable” de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Correspondiente al ejercicio 2022, proporcionando la liga electrónica:  https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/issemym.web.

	No colma

	2.	Cantidad de plazas de médicos especialistas ocupadas al 24 de mayo de 2022, en dónde se encuentran y tipo de especialidad que cubren.
	La planilla de Médicos Especialistas que actualmente se tienen ocupadas en el instituto, asciende a 1154 y 280 vacantes, clasificadas por Médicos Especialistas de 6, 7, 8, y 9 horas.
En cuanto a las espacialidades que cubren y en dónde se encuentran, es conforme a las necesidades del servicio de las Unidades Médicas y es responsabilidad de los Titulares de los nosocomios.
	


	3.	De plazas que han abierto para médicos especialistas y en los años 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, y del 01 de enero al 24 de mayo 2022.
a.	Cantidad de plazas ocupadas especificando en dónde se encuentran y tipo de especialidad que cubren.
b.	Cantidad de plazas no ocupadas especificando fecha de la convocatoria en dónde se encuentran y tipo de especialidad que se requiere.
	El Sujeto Obligado manifestó que dicha información puede ser consultada en el artículo 92 fracción XVIII “Concursos, convocatorias, invitaciones y/o avisos para ocupar cargos públicos”, correspondiente al Ejercicio 2017, proporcionando la liga electrónica:  https://ipomex2.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/issemym/concursos.web, así como referente a los ejercicios 2018 y posteriores proporcionando la liga electrónica:  https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/issemym.web. 
; no obstante, este Instituto estima que no se ha colmado a plenitud el derecho de acceso a la información pública del particular, en razón de que, si bien es cierto, la información publicada en las ligas mencionadas por el Sujeto Obligado se advierte la existencia de convocatorias para ocupar el cargo de Médicos Especialistas, también lo es que no se encuentra publicada la totalidad de la información referida en párrafos que preceden conforme la fracción XVIII del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como se puede apreciar de las siguientes imágenes ilustrativas.
	No colma
(Si bien es cierto, la información publicada en las ligas mencionadas por el Sujeto Obligado se advierte la existencia de convocatorias para ocupar el cargo de Médicos Especialistas, también lo es que no se encuentra publicada la totalidad de la información referida)




En ese sentido, se considera que los motivos de inconformidad vertidos por el hoy Recurrente resultan fundados, por lo tanto, para dar atención al requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá realizar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, con el fin de entregar la información requerida por el particular.

Lo anterior es así en virtud de lo establecido por los artículos 11 y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los que se señalan las características que debe tener toda información entregada por los sujetos obligados desde el momento de su generación, publicación y entrega, así como la forma en que se deberá consultar la información, señalando una fuente precisa y concreta, a saber:

Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
[…]

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

De los artículos transcritos se establecen las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por el sujeto obligado para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo:

1. La fuente
1. El lugar y
1. La forma 

Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:

1. Precisa
1. Concreta
1. Y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Imperativos legales que establecen el procedimiento que debe seguir el Sujeto Obligado para que pueda tomarse como válida su orientación sobre la forma en que puede consultar la información requerida, y que, en el caso en concreto, no acontece; ello porque el Sujeto Obligado se limitó a indicar la dirección electrónica de su página en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, sin que señalara puntualmente el procedimiento que el particular debe seguir para acceder a la información requerida, lo que implica que  la fuente no es precisa porque su fuente no es concreta, sino por el contrario ésta resulta abstracta y genera incertidumbre entre el cúmulo de información que se observa en la página; y por último, su fuente implica que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentra disponible, lo que a todas luces transgrede el numeral citado.

Por lo anteriormente expuesto, se concluye que el Sujeto Obligado no colmó las pretensiones realizadas por el particular, con dichas instrucciones para acceder a la información solicitada en la multirreferida página de internet, incumpliendo lo establecido en la Ley de la Materia, por lo cual es procedente modificar la respuesta a la solicitud del particular y ordenar la entrega de la información requerida.

Con base en lo anteriormente expuesto, se acredita de manera fehaciente que el Sujeto Obligado no colmó el derecho de acceso a la información pública. Consecuentemente resulta dable ordenar la entrega, en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:
1. Documento en donde conste la periodicidad de las publicaciones de convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos del Sujeto Obligado vigente al veinticuatro de mayo de dos mil veintidós.
2. De plazas que han abierto para médicos especialistas y en los años 2017, 2019 y 2021, el o los documentos en donde conste lo siguiente:
a. Cantidad de plazas ocupadas especificando en dónde se encuentran y tipo de especialidad que cubren.
b. Cantidad de plazas no ocupadas especificando fecha de la convocatoria en dónde se encuentran y tipo de especialidad que se requiere.

Vista a la Dirección General Jurídica y de Verificación. 
Asimismo, es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por no tener actualizada o completa la información en su portal de Acceso a la Información Mexiquense o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dadas las inconsistencias que se pudieron observar en el presente asunto, consistentes en la probable falta de publicación de las convocatorias referidas.

Atento a lo anterior se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las probables omisiones detectadas atribuibles al Sujeto Obligado.

En ese sentido, el Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos del Estado de México y sus Municipios, establece en su artículo 23, fracción XIV, que es la Dirección General Jurídica y de Verificación, quien ordenará y practicará verificaciones en los portales de internet de los sujetos obligados: 

Artículo 23. Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Verificación ejercer las atribuciones siguientes: 
(…) 

XIV. Ordenar y practicar verificaciones a los portales de internet de los Sujetos Obligados, para revisar y constatar el debido cumplimiento de las obligaciones de transparencia, en los términos que establecen las Leyes de la Materia, lineamientos y demás disposiciones jurídicas aplicables. Asimismo, informar mensualmente al Pleno las verificaciones realizadas a los portales de transparencia de los Sujetos Obligados;
(…)

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

Versión Pública 
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente la versión pública, de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan  parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye El Recurrente; por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00412/ISSEMYM/IP/2022, que han sido materia del presente fallo. 

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 
S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado, a la solicitud de información número 00412/ISSEMYM/IP/2022 por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:
1. Documento en donde conste la periodicidad de las publicaciones de convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos del Sujeto Obligado vigente al veinticuatro de mayo de dos mil veintidós.
2. De plazas que han abierto para médicos especialistas y en los años 2017, 2019 y 2021, el o los documentos en donde conste lo siguiente:
a. Cantidad de plazas ocupadas especificando en dónde se encuentran y tipo de especialidad que cubren.
b. Cantidad de plazas no ocupadas especificando fecha de la convocatoria en dónde se encuentran y tipo de especialidad que se requiere.
Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución a La Recurrente vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. GÍRESE oficio al Titular de la Dirección General Jurídica y de Verificación de este Instituto, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 23, fracción XIV, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA  Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/EJDG
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Segundo apellido de la persona aceptada : DESIERTA

Hipervinculo a la version publica del acta o documento que al(la) ganador(a) (Enlace
externo): htpiisistemas issemym gob mxipomex/podocumento aspx722474

En su caso, hipervinculo al sistema electrénico de convocatorias yio concursos (Enlace
externo): hitps:/iny issemym gob ity issemymleventos y_convocatorias
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